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Resolución N.º 615/2020

 VISTO: la necesidad de descongestionar la actividad administrativa de la Dirección General.

  RESULTANDO: 1) Que por el artículo 58 de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 se dispone que los
fiscales pueden pedir el derecho de abstención por razones de decoro o delicadeza no enunciados entre los
motivos de recusación. La abstención debe ser solicitada al Fiscal de Corte y Procurador General de la
Nación quien resolverá si autoriza o no apartarse del mismo.

                                 2) Que el artículo 59 del precitado cuerpo normativo establece el régimen de subrogación
de los Fiscales Letrados, el que fue reglamentado por Resolución N.º 034/2017 de 1º de febrero de 2017.

                                3)  Que sin perjuicio del régimen previsto en la precitada resolución el proveyente tiene
la facultad de designar Fiscal subrogante, por razones fundadas.

                               4)  Que por Resolución Nº 255/2016 el proveyente delegó en el Fiscal Adjunto de Corte la
facultad de conceder el derecho de abstención de los Fiscales Letrados.

                               5) Que se encuentra en trámite la venia para designar al Fiscal Adjunto de Corte.

 CONSIDERANDO:1) Que de conformidad a lo previsto en el artículo 5 literal H de la ley N.º 19.334 el
Director General del Organismo se encuentra habilitado a delegar sus atribuciones por resolución fundada,
sin perjuicio de la facultad de avocación.

                                   2) Que vista la necesidad de descongestionar la actividad de la Dirección General en lo
que refiere a determinados asuntos que llegan para su resolución, resulta conveniente delegar en la

 Prosecretaria Letrada Dra. Claudia Aquino la decisión referente al derecho de abstención de los Fiscales
 Letrados, así como la facultad de designación de Fiscal subrogante.

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 5 literales G) y H) de la ley N.º
19.334 de 14 de agosto de 2015, normas complementarias y modificativas;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

 1°) DEJAR sin efecto la delegación en el Fiscal Adjunto de Corte relativa a la facultad de conceder el
derecho de abstención de los Fiscales Letrados dispuesta por Resolución Nº 255/2016.

 2º) DELEGAR en la Prosecretaria Letrada Dra. Claudia AQUINO:

- la decisión referente a conceder el derecho de abstención de los Fiscales Letrados.

- la facultad de designar Fiscal subrogante, apartándose del régimen previsto por Resolución N.º 034/2017,
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por razones debidamente fundadas.

  3°) SIN PERJUICIO de lo dispuesto en el ordinal precedente, el proveyente tendrá la facultad de avocación
de las atribuciones hoy delegadas.

4º) ESTABLECER  que las atribuciones delegadas no podrán, a su vez, ser objeto de delegación.

5º) COMUNICAR  a Secretaria General – Departamento de Gestión Humana.

6º) PASAR  a Gestión Documental para su conocimiento y a efectos de realizar la notificación y
comunicación dispuesta.

Montevideo,

JDA/ap

 

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 09/12/2020 17:16:12 Avala el documento
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